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2 FEB 2025INFORME
AEV/DIR.CHU/AAF_ INF/Nro.0054/2025

|.202,5-o843

lng. Alvaro Chirari Torres
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD

I)E: Lic Fernando Limachi Cardozo
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CHUQUISACA

lng. Marco Antonio Orellana lrala
RESPONSABLE DE GESTION DE PROYECTOS CHUQUISACA

COMISIÓN DE CALIFICACIÓN

II E F.: INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DEL PROCESO:
..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE POROMA

- FASE (XrX) 2024 - CHUQUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA)", CODIGO
INTERNO: AEV-CHQ-DC 009/25

F EC t1A: Sucre. '12 de febrero del2025

1. ANTECEOENTES

El proceso de contratación de referencia se ha llevado a cabo bajo los siguientes antecedentes

a. Sc ha iniciado con el requerimiento de la Unidad Solicitante Gestión de Proyectos, en fecha 30

dc enero da 2025, mediante Nota lnterna de Sol¡c¡tud de Autorización ln¡cao de Proceso de

Contratación con Crte: AEV/DIR.CHU/AGP-NOT/Nro 0059/2025 con H.R. l-2025-00843,

acompañando los requ¡sitos establec¡dos.

b. Aprobac¡ón del DCD y autorizac¡ón de inic¡o de proceso: A través de ResoluciÓn

Administrativa Departamental DDCH No 020/2025 de fecha 31/01/2025 el RCD, aprueba el DCD

y autoriza el iniclo del proceso de contratac¡Ón.

c. Publicación de convocator¡a: El Documento de contratac¡Ón Directa fue publ¡cado en la

página web de la Agencia Estatal de v¡v¡enda (www.aevivienda.qob. bo) en fecha 3110112025.

d. Dcs¡gnación comis¡ón de Evaluación: La des¡gnaciÓn de la comis¡Ón de EvaluaciÓn y

Calificaclón fue realizada mediante memorándum AEVCH/RCD/N" 02512025, el RDC en fecha

07lo2l?o25 designa como integrantes de la ComisiÓn de EvaluaciÓn a:

l.rc Fernando Limachi Cardozo
ItI-SPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CHUQUISACA

lng. N¡arco Antonio Orellana lrala
Itl:SPONSABLE DE GESTION DE PROYECTOS CHUOUISACA
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c Prescntación de Propuestas: Hasta horas 1 1:00 del 1010212025 y apertura de sobres a horas
1 'l:30 del mrsr¡o día, se presentaron los siguientes proponentes:

N" PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 EI\¡PRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAI\4AJE 10t0212025 10 02

Apertura dc Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de Contratac¡ón Directa,
la Comisrón de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de propuestas en la fecha y hora
cstablecida en la convocatoria, verificando la presentación de documentos sol¡citados en el
f)CD, em tiendo el Acta de Apertura de Propuestas.

2. I¡¡PEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACION

De n]ancra previa a la evaluación de la propuesta, en cumplimiento al articulo 31 del Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡/aterial de Construcción y Serv¡cios de Consultoria
para Discñar y Ejccutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la

información de los proponentes en los diferentes sistemas informáticos internos y externos, para
verifrcar s no se cncuentran impedidos de participar en procesos de contratación.

a) Verificación dc irnped¡dos on cl Sistema de Contrataciones Estatalcs (SICOES): Se ver¡ficó
en el SICOES si los proponentes están habalitados para participar en procesos de contratación.

EI\¡ P II ESA CONSTIiU CTORA CONSULTORA SAI\4AJ E

Según el cuadro anterior, el proponente no se encuentra ¡mped¡do de participar en procesos de
contratación en el SICOES (Ver anexo N' 1).

b) Vcrif¡cac¡ón dc desist¡micntos en el S¡stema de Monitoreo de Contratac¡ones (SIMCO): Se

verifcó cn el SIMCO que el proponente, no hayan desistido de suscrib¡r contratos/ordenes de

cornpras con la AI:VIVIENDA, de acuerdo a lo descrito a continuación:

N PROPONENTES

De igual forma se procedió a verificar que el personal (de dedicac¡ón exclusiva) no se encuentre

rea|zando trabajos en olros proyectos de la AEVIVIENDA, a través de la información registrada en

CONTRATOS
RESUELfOS A

LA FECHA
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Cuadro N"1. Proponentes.

2.1.IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN

PROPONENTES

EI\,,] PRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE CON OBSERVACION
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el SllvlCO. El personal (TECNICO OPERATIVO DE AREA) de la empresa proponente tiene
proccsos en ejccuciÓn con la AEVIVIENDA. (Ver anexo N'2).

c.) Verif¡cación Cuadro de Mando lntegral {CMl): Se verificÓ que los proponentes no cuenten con

otras adludicaciones" o contratos suscritos en ejecuciÓn" con la AEVIVIENDA (Ver anexo N" 3)

PROPONENTES

E¡/IPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA
SAMAJE

d) Verificac¡ón dc cmpresas con cuentaa pondientes de la AEVIVIENDA: Se verificÓ que los
proponentes no tengan cuentas pendientes con la AEVIVIENDA, en el detalle actual¡zado al '17 de
septiombre del 2A24, obten¡do de la página oficial de la AEVIVIENDA www.aevivienda.oob. bo,

encontrándose lo sigu¡ente (Ver anexo N'4)

PROPONENfES

EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA
SAMAJE

3. EVAI.UACION DE PROPUESTAS

La Comisrón de Evaluación y Calificación, procede a calif¡car las propuestas según el sistema de

evaluación establecido en el DCD, realizando las siguientes act¡vidades:

3,I EVALUACIÓN PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratación Directa, se procede con la ver¡ficaciÓn del

cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando si la propuesta continúa o

descalifica aplicando el siguiente formulario.
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FORMULARIO V-1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Em presas)

DATOS GENERALES OEL PROCESO

Nombrc dcl Propononto

Número dc Páginas de la propueste

PropLrcsta cconómlca

EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE

163

2 083.391 85

CONTINUA OESCALIFICA

X

x

X

Evaluaclón Prol¡rniñar
(Sesión Reservada)

Construyenr
r.,tvo.§,llgJlQ

X

li
¿qBo

eléfonos:
Oficrnas d

Te

x

Revrsacla la docrmentación del proponente EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE'
el mismo licne la srguiente obscrvación:

En cumplrmiento con el numeral 19 (Evaluación Prel¡m¡nar) del DCD que señala: "Concruido el acto
de apcrtura, on scsión rescrvada, la Comisión de Evaluación y Calificación detcrminará si las
propuestas cont¡núan o descal¡fica, ver¡ficando el cumplim¡ento sustancial de los Formularios
cle la Propucsta... se determina que el proponente presentó al personal Clave TECNICO OPERATIVO

DE AREA, qrlc .s.r/)c¿ tl C cutando olro con la AEVIVIENDA (PROYECTO DE VIVIENDA

CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO - FASE(Xlll) 2024 ' CHUQUISACA), por lo que no

curnple las condrcrones requendas y siendo una causal de descalificación el proponente no continua a

la srllLrenle ctapa qrredando dcscal¡f¡cado en el marco del:

NUNIETAI 5 'RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN OE PROPUESTAS"
Sult numeral 5 2 Las causales de descal¡f ¡cac¡ón son: ¡nc¡so o) "Cuando se determine
quc el personal solicitado (con dedicac¡ón exclus¡va) de un proponante se
cncucntre ejccutando otros proyectos de la AEVIVIENDA

Revrsada la docllrnentación y por las causales descratas anteriormente el proponente EMPRESA

CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE no pasa a la s¡gu¡ente etapa.

crorl¡
800

"217-l
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Garanlia dc Scriedad dc Propuesla (si hubiese sido requerida)

DOCUMENTOS

Formula/¡o a-2 ldr)nt fcacron del Proponenlo

Expericncra General y Especffica del

lloja dc Vrda del Personal

X

X

X

x

X

x

x

l. Formular¡o 4.1. PrcscntecLón de Propucsta

2.

3.

4.

5.

6. Formular¡o B-1, Proplrcstá Económica

7. ForrÍulario C-1. [)rop!csta Técnica
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3. CONCLUSION

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el proponente

EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA SAMAJE NO CU[4PLE con todas las condiciones y

requisitos técnicos so|citados por la Agencia Estatal de Vivienda.

4. RECOMENOACIÓN

Se recon]ienda a su autoridad, OEcLARAR DESIERTO el Proceso de Contratación Directa
"PROYECTO DE VTVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE POROMA - FASE (XlX) 2024-
CHUOUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA)", por no haber proponentes que cumplan los
reqursttos establocrdos en el Documento de Contratac¡ón Directa DCD y las Espec¡ficaciones
Técn,cas / Tórmrnos dc Referencra.

Es cuanto informamos para fines consiguientes

Por la Conrisión de Evaluación y Calificación
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